
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 00885 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado ALEJANDRO GOMEZ MARTINEZ 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 



 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 00900 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante LUIS JAVIER YARCE LOPEZ 

Demandado ORLANDO DE JESUS ZULETA QUIRAMA 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 



 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de abril de dos mil veintidós 

 

Se incorpora respuesta al oficio No.073 del 25 de enero de 2022 por parte de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, zona sur de Medellín, quien informa 

que no se inscribió el embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 001- 

1088676 de propiedad del señor ELKIN ALBERTO MORALES MORALES CC 

7131346, por encontrarse ya embargado por cuenta del Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

Lo anterior, se pone en conocimiento de la parte interesada para lo que estime 

pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
María Nancy Salazar Restrepo 

 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE JFK COOPERATIVA FINANCIERA NIT. 890.907.489-0 

DEMANDADO FLOR EMILSE MORALES MORALES CC 43257837 

ELKIN ALBERTO MORALES MORALES CC 7131346 

RADICADO  050014003017 2021-00956 00 

ASUNTO  INCORPORA RESPUESTA - PONE EN 

CONOCIMIENTO 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós  

 

Radicado 050014003017 2021 00969 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

Demandado EDINSON GUAQUETA PERDOMO 

Asunto Se incorpora comunicación personal y se 

requiere parte actora 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente la copia de la 

comunicación personal enviada a la parte demandada. 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso de notificación, se requiere a la 

parte actora, a fin de que allegue al expediente la constancia de entrega de la 

citación enviada al demandado EDINSON GUAQUETA PERDOMO, expedida 

por la oficina de correo. 

 

Finalmente y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del 

proceso, se requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que ha formulado o promovido la demanda, consistente en allegar la 

constancia de entrega de la citación enviada al demandado, expedida por la 

oficina de correo, es por lo que se le concede a la parte actora un término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 

realice dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  

 



 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01001 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante OPORTO CIUDADELA PH 

Demandado ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en dar cumplimiento con el 

requerimiento que le hizo el Despacho en la providencia de diciembre 10 de 

2021, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta (30) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01019 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado IVAN DARIO BUSTAMANTE CHICA 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 



 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01038 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante FACTORING ABOGADOS S.A. 

Demandado PEDRO MOSQUERA COSSIO 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 



 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, cinco de abril de dos mil veintidós 

 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE      FAMICREDITO COLOMBIA S.A.S antes Crédito Hogar y Moda 

S.AS.   NIT: 901.234.417-8 

DEMANDADO:       LEIDER EDUARDO TAPIAS BUILES c.c.1044509202 

RADICADO:            05001 40 03 017 2021-01041 00  

ASUNTO:                LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Cúmplase lo resuelto por el Superior, esto es JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN, quien dirimió conflicto de competencia, 

asignando el conocimiento del presente proceso a este despacio judicial. 

 

La presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, se encuentra ajustada a 

los presupuestos procesales de los artículos 82,84,430, y 422 del Código General 

del Proceso y como el título valor aportado (pagaré), reúne las exigencias de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además del decreto 806 de 2020 y 

presta merito ejecutivo, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FAMI CREDITO 

COLOMBIA S.A.S, Nit. 901.234.417-0 (antes Crédito Hogar y Moda S.A.S) en 

contra de LEIDER EDUARDO TAPIAS BUILES con c.c.1044509202, por los 

siguientes conceptos: 

 

- $11.420.099 por concepto de capital insoluto contenido en el titulo valor pagaré 

Nro.19067, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera desde el 21 de enero de 2020 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y durante la vigencia del mismo, 

esto es las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 

pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 

del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 

utilizado por el demandado o a la persona a notificar, además de informar la forma 

como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 

 



 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

 

Se les enterará a los demandados que se les concede el termino de cinco (5)dias 

para pagar el capital con intereses o de diez (10) dias para proponer  excepciones. 

 

Para los efectos pertinentes se tendrá en cuenta el correo electrónico y los números 

telefónicos de contacto  del Juzgado: Celular 3126879949  Teléfono 2323181Correo 

electrónico cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Se le reconoce personería para actuar al abogado  JESUS ALBEIRO 

BETANCUR VELASQUEZ portador de la T.P.  246.738 Del C.S.J. de conformidad 

con el poder a el conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 

Ejecutivo-Mandamiento de pago 

Radicado 2021-01041 
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JUZGADO DIECISIETE CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de abril de dos mil veintidós 

 

Inscrito como se encuentra el embargo decretado sobre el vehículo de placas 

BDX411 de propiedad de la demandada, BEATRIZ ELENA GIL RÍOS, se procede 

a su secuestro, teniendo en cuenta que el mismo circula en la ciudad de Medellín, 

como así lo informó la apoderada judicial de la parte demandante.  

 

Para la diligencia se comisionará al JUEZ TRANSITORIO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN, para el efecto se expedirá el respectivo despacho comisorio con los 

insertos del caso, haciéndole saber al comisionado que cuenta con las facultades 

de fijar fecha y hora para la citada diligencia, allanar en caso de ser necesario y 

remplazar al secuestre nombrado por el juzgado en caso de que no concurra a la 

diligencia, siempre y cuando haya tenido noticia de la diligencia a realizar.  

 

Para tal efecto, se nombra como secuestre a GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. - 

NIT.900.906.127-0, ubicada en la carrera 78 No.88-70 Interior 201, Robledo 

Kennedy, teléfono 3221069 y celular 3173517371 correo electrónico. 

gerenciaryservir@gmail.com., a quien se lo comunicará en debida forma, conforme 

al decreto 806 de 2020 y se le harán las advertencias de Ley. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
María Nancy Salazar Restrepo 

 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN 

APORTACIÓN Y CRÉDITO COOCRÉDITO” en 

liquidación, identificada con NIT No 830512162-3 

DEMANDADO BEATRIZ ELENA GIL RÍOS C.C. 43541828 

RADICADO  050014003017 2021-01100 00 

ASUNTO  DECRETA SECUESTRO VEHICULO-ORDENA 

COMISIONAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01108 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante IDEAS CIVILES S.A.S. 

Demandado DISGECON ING S.A.S. 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 



 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01115 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante MICROEMPRESAS DE COLOMBIA COOPERATIVA 

DE AHORRO Y CREDITO 

Demandado ANDRES SALDARRIAGA CANO 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 



 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril seis de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01123 00 

Proceso Aprehensión 

Demandante CHEVYPLAN SA 

Demandado JULIO CESAR ALZATE MORALES 

Asunto Se ordena levantamiento del secuestro y aprehensión 

 
Lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede es 

procedente, en consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1° Ordenar el levantamiento de la orden de captura y aprehensión del vehículo 

de MARCA: CHEVROLET MODELO: 2020 PLACA: FXS 176 TIPO: SAIL LTZ 

PLATA BRILLANTE, dado en garantía por el señor JULIO CESAR ALZATE 

MORALES CC. 75.081.606, lo anterior por cuanto el deudor realizo el pago 

total de la obligación. 

 

2° En consecuencia de lo anterior, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL, 

SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, a fin de informarles que se cancela la 

orden de aprehensión decretada en el proceso de la referencia, y que recae 

sobre el vehículo de MARCA: CHEVROLET MODELO: 2020 PLACA: FXS 176 

TIPO: SAIL LTZ PLATA BRILLANTE.  La solicitud de captura fue comunicada 

mediante comisorio No. 65 de noviembre 19 de 2021. 

 

3° Se dispone el archivo del proceso, previa baja el sistema de gestión del 

Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

 

 



 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01127 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado LUZ STELLA MOSQUERA RAMIREZ 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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                                   REPÙBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL   DE                MEDELLÍN 
Cinco de Abril de dos mil veintidos 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, en escrito que antecede con fecha 

del 4 de abril de 2022, solicita se adecue el trámite de la demanda, toda vez que 

en el auto admisorio proferido el día 10 de diciembre de 2021, se indicó que es 

VERBAL cuando realmente es VERBAL SUMARIO, dada que su cuantía es de 

mínima. 

 

Es de advertir que la parte demandada ya se encuentra notificada, dio respuesta a 

la demanda y la etapa en que se encuentra el proceso es traslado excepciones de 

mérito propuestas con fecha del 25 de marzo de 2022. 

 

Por lo anterior, no se accede a la solicitud formulada por el mandatario judicial, por 

no ser la etapa procesal para ello, ya que en el momento en que se realice la 

audiencia inicial conforme al artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, 

se dará aplicación al numeral 8 del articulo en cita, esto es, control de legalidad 

donde se sanearán los vicios que puedan acarrear nulidades u otras 

irregularidades del proceso, entre otros.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

 

 

 

María Nancy Salazar Restrepo 

 

 

 

RADICADO 050014003017 2021-01141-00 

PROCESO VERBAL (TERMINACION DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO-LOCAL COMERCIAL) 

DEMANDANTE INVERSIONES QUINTERO GARCIA S.A.S 

DEMANDADO MARTHA CECILIA AREVALO ARBELAEZ 

ASUNTO NO ACCEDE A SOLICITUD  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01146 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO 

Demandado ANA PATRICIA COLORADO MILAN 

Asunto Se incorpora respuesta oficio registro y se requiere a 

la parte actora previo a decretar desistimiento tácito  

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente y se pone en 

conocimiento de la parta actora,  la respuesta allegada por la oficina de registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín, quien informa que no se registra el 

embargo decretado, por cuanto el inmueble se encuentra con afectación a 

vivienda familiar. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del 

proceso, se requiere del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que ha formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a 

la parte demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para 

que realice dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, 

conforme al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021-01161 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. 

Demandado CARLOS ANDRES RAIGOZA LOAIZA 

Asunto Se incorpora respuesta a oficios, notificación enviada parte 

demandada y se requiere parte actora 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora, la respuesta a los oficios 1415, 1416 y 1417. 

 

Igualmente se incorpora al expediente la copia de la notificación enviada al 

correo electrónico del demandado. 

 

Luego de hacerse un análisis de la notificación enviada al demandado 

CARLOS ANDRES RAIGOZA LOAIZA, se advierte que en la misma se incurrió 

en un error al colocarse mal el radicado del proceso y el correo electrónico del 

Juzgado donde cursa el proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de evitar una posible nulidad por 

indebida notificación, se le ordena a la parte actora, realizar nuevamente la 

notificación a la entidad demandada, en los términos del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Se le advierte a la parte demandante que con la notificación se debe enviar la 

providencia a notificar, la copia del traslado de la demanda, y además se 

le deberá advertir a la parte demandada que la notificación se entenderá 

realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al envío de la 

misma y que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación y en la misma debe indicar la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949. 

 

Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término 



 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, para que realice nuevamente la notificación a la parte 

demandada, so pena de declarar el desistimiento tácito de la presente acción 

declarativa. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril seis de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01166 00 

Proceso Pertenencia 

Demandante MARIA CECILIA MONTOYA TORES Y OTRO 

Demandado HEREDEROS DETERMINADOS LUIS FELIPE 

MONTOYA TORRES E INDETERMINADOS 

Asunto Se tiene notificado por conducta concluyente 

Curador 

 

Teniendo en cuenta que la curadora designada por este Despacho dio 

respuesta a la demandada sin haber comparecido al Juzgado a recibir 

notificación, es por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 301 

del C.G.P., este Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 
 

1° Tener legalmente notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE al Dr. 

YURANI VASQUEZ ARRIETA, en representación de los demandados LUIS 

FERNANDO MONTOYA TORRES, LUIS FELIPE MONTOYA TORRES, 

PATRICIA MONTOYA RUIZ, SANDRA MILENA MONTOYA RUIZ, VIVIANA 

MONTOYA RUIZ, EDISON MONTOYA RUIZ, HERNAN MONTOYA CANO, 

CARLOS MONTOYA CANO, ANIBAL MONTOYA CANO, PAOLA MONTOYA 

CANO, EDITH MONTOYA CANO, YURLEY MONTOYA CANO, ARACELY 

RUIZ MONTOYA, SANTIAGO RUIZ MONTOYA, ELKIN RUIZ MONTOYA, 

NAZARATH ACEVEDO MONTOYA, ANGELA ACEVEDO MONTOYA, 

YANETH ACEVEDO MONTOYA, MARGARITA ACEVEDO MONTOYA y de 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de VICENTE ANTONIO MONTOYA 

MONTOYA, de la providencia de septiembre 3 de 2021, por medio de la cual 

se admitió la demanda de Pertenencia instaurada en su contra por libró 

mandamiento de pago instaurado en su contra por MARIA CECILIA 

MONTOYA TORES Y OTROS, a partir de la fecha en que presento el escrito 

de contestación, esto es marzo 31 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 



 

MARIA INES CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01167 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado JHOVANA MARCELA CALLE BUITRAGO 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 

 



 

 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de abril de dos mil veintidós 

 

Inscrito como se encuentran los embargos, se decreta el secuestro de los siguientes 

bienes inmuebles identificados así:  

 

1º. Matrícula inmobiliaria No. 01N-5023909, de propiedad del demandado CESAR 

AUGUSTO SALAZAR MOSQUERA, ubicado en carrera 68 A No.103-10 (Dirección 

Catastral) de Medellín. 

 

2º.  Matrícula inmobiliaria No. 001-737897, de propiedad de la demandada MARÍA 

DEL SOCORRO PANCIERA DI ZOPPOLA DE CANO, ubicado en la Carrera 38 

No.26-433 Interior 0588(Dirección Catastral), ETAPA I, Fuerte San Diego Conjunto 

residencial Los Fuertes P.H.  5 piso, bloque 22 Apto 588 de Medellín  

 

Para la diligencia se comisionará al JUEZ TRANSITORIO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN, para el efecto se expedirá el respectivo despacho comisorio con los 

insertos del caso, haciéndole saber al comisionado que cuenta con las facultades 

de fijar fecha y hora para la citada diligencia, allanar en caso de ser necesario y 

remplazar al secuestre nombrado por el juzgado en caso de que no concurra a la 

diligencia, siempre y cuando haya tenido noticia de la diligencia a realizar.  

 

Para tal efecto, se nombra como secuestre a GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. - 

NIT.900.906.127-0, ubicada en la carrera 78 No.88-70 Interior 201, Robledo 

Kennedy, teléfono 3221069 y celular 3173517371 correo electrónico. 

gerenciaryservir@gmail.com., a quien se lo comunicará en debida forma, conforme 

al decreto 806 de 2020 y se le harán las advertencias de Ley. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 
María Nancy Salazar Restrepo 

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE  ACRECER S.A.S. 

DEMANDADO  CESAR AUGUSTO SALAZAR MOSQUERA 

 MARIA DEL SOCORRO PANCIERA DI ZOPPOLA  

 RAMONA DEL CARMEN SÁNCHEZ AVILA 

RADICADO  050014003017 2021-01192 00 

ASUNTO  DECRETA SECUESTRO INMUEBLE-ORDENA 

COMISIONAR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, abril siete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2021 01197 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COOPERATIVA BELEN AHORRO Y CRÉDITO 

Demandado MARIA DEL SOCORRO GUZMAN  LÓPEZ 

Asunto Previo a decretar desistimiento tácito requiere parte 

actora 

 

Teniendo en cuenta que, para continuar con el trámite del proceso, se requiere 

del cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que ha 

formulado o promovido la demanda, consistente en notificar a la parte 

demandada, es por lo que se le concede a la parte actora un término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que realice 

dicho acto, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme 

al artículo 317 del C.G.P. 

 

Se le advierte a la parte actora que la notificación debe surtirse conforma a lo 

señalado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en el que indica que para 

realizar la notificación no se necesita del envío previo de la citación o aviso 

físico o virtual, enviando con la notificación la  providencia a notificar, la 

copia del traslado de la demanda, indicando la dirección, teléfono, y 

correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o celular 3126879949, y 

además haciendo la advertencia a la parte demandada que la notificación 

se entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío de la misma y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

                                     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ. 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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